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(Número 422.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general ele contribuciones di
rectas. en circular de 1? del actual me dice lo 
qufe sigue*. ,

El descenso que se advierte en los valores de 
la contribución industrial y comercial en algunas 
provincias, y los insignificantes aumentos que se 
han obtenido en otras, no pueden tener otro ori
gen que la indiferencia con que las Admihistra- 
ciones han mirado este importante servicio. Solo 
de este modo st concibe que en los anos siguien
tes al de 1845 en que se estableció aquella, no se 
haya perfeccionado su administración y recauda
ción; porque si estuviesen inscriptos en las ma
trículas todos los individuos que deben serlo y se 
les hubiese clasificado por los diferentes con
ceptos con que deben contribuir según las indus
trias que respectivamente ejercen, habrían sido 
otros los resultados después de lo mucho que fa
cilitaron la mas equitativa cuotizacion individual 
los Reales decretos de 27 de marzo de 1848 y 3 
de setiembre de 1847 y de la mejora de reducir 
el impuesto a' un solo derecho fijo en el cual por 
su aumento quedó considerado el proporcional al 
suprimirle, sin que esta supresión haya podido 
hacer decaer por lo mismo, sino debido aumentar 
el importe del único derecho actual de tarifa. ,

Por los espedientes consultados V por noti
cias pedidas á los administradores, existe un 
convencimiento de que en unos casos no ha teni
do aplicación el art. 7? del Real decreto de 23 de 
mayo de i845i ratificado y adicionado en el de 3 

de setiembre de 1847 en que se determina que 
los derechos señalados á las industrias compren
didas en la tarifa esíraordiuaria número 2?, se 
exijan por separado, aun cuando se ejerzan jun
tamente con las de las tarifas i? y 3% V en otros 
se ha procedido á la rectificación de cuotas y de
claración de fallidos, sin preceder una completa 
justificación de los hechos que dieren lugar á es
tas medidas. Semejante conducta, la falta de in
vestigación, el dejar impunes á los que han in- 
cuiri-lo en la pena de ocultación ó fraude y el 

'no haber inspeccionado los establecimientos ía- 
briles y comerciales, ni practicado las visitas cor
respondientes, cuando menos en los pueblos mas 
importantes, son las consecuencias del mal que se 
toca. . Jim

La Dirección se ve en la necesidad de llamar 
la atención del Gobierno respecto de aquellas 
provincias en que se han hecho mas notables las 
faltas que indica; pero antes desea ocurrir en 
cuanto es posible á su remedio, penetrada de que 

. lo tiene, si por parte de esa Administración se 
despliega toda la actividad y celo que son indis
pensables al objeto, mayormente cuando desaho
gada de los trabajos que la ha proporcionado el 
repartimiento y cobro del anticipo forzoso de 
cien millones, puede dedicarse a' la formación de 
las matrículas que han de servir para el ano pró
ximo previo un detenido examen y rectificación de 
las del actual. Esta operación debe producir buen 
éxito, y mejor todavía si el citado gefese persuade 
deque apenas habrá un contribuyente que a vo
luntad haya dado aviso de deber estar clasificado 
en clase distinta y mas elevada que lo fue en un 
principio, si ha de pagar mayor cuota, asi como 
tampoco se ofrecerán muchos ejemplares de que 
los fabricantes que aumentan las máquinas y ai- 
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tefactos de sus fábricas den conocimiento de ello 
á la Administración. La evidencia de estos hechos 
obliga á los Administradores á tener como está 
mandado un padrón de todos los individuos que 
ejerzan cualquiera industria, comercio, profesión 
arte ú oficio, con espresion de las locali-lades á 
fin de poder comprobar las relaciones presentadas, 
sin perjuicio de la inspección de los establecimien
tos, y porque solo así podra'n asegurar que las 
matrículas son exactas y que los valores repre
sentan una verdad.

Bajo esta inteligencia espera la Dirección ha
ga V. S. entender al Administrador de esa pro
vincia, que es indispensable adopte las medidas 
que previenen las órdenes é instrucciones, y cuan
tas les sugiera su celo, para que en las matrículas 
que debe empezar á formar desde ette día para 
que rijan en el ano próximo de 1849-) s,‘ CO!n" 
prendan todos los que son llamados por la hy y 
que lo sean en la clase que les corresponda por 
los diferentes conceptos que deban contribuir, y 
que con igual objeto prevenga lo conducente á 
los alcaldes de los pueblos, disponiendo también 
que á los que sean de mayor importancia en in
dustria y comercio, concurran empleados de esa 
Administración para inspeccionar lo que hagan 
aquellos y evitar los errores y ocultaciones que se 
hayan cometido en las matrículas anteriores; todo 
en la inteligencia de que esta Dirección queda á la 
mira de este asunto para acordar cuando sea ne
cesario una visita de inspección en la Adminis
tración de contribuciones directas de esa provin
cia y proponer al Gobierno lo que corresponda si 
el resultado no es tan favorable como se promete.

Todo lo que comunica a' V. S. la Dirección 
para su noticia y fines consiguientes, esperando 
que del recibo se servirá V. S. dar aviso.

En su consecuencia^ no puedo menos de pre
venir á ios Alcaldes de los pueblos de est.i pro
vincia que en la formación de la matrícula del 
afio próximo de 1849? el mayor celo y
vigilancias á fui de que todos los individuos 
que ejerzan alguna industria queden inscritos 
en ella sin perjuicio de aver i otiar los errores y 
ocultaciones que se hubiesen cometido en los 
años anteriores^ dando cuenta de cualquiera 
jaita que se observe; en el concepto de que con 
esta fecha espido las órdenes oportunas para 
que los empleados del ramo de contribuciones 
directas pasen á inspeccionar los trabajos de 
que se trata^ principiando por los pueblos^ en 
donde los valores de la contribución indus
trial y comercial no sean proporcionados d su 
clase y circunstancias. Palma 10 de octubre 
de 1848.—Manuel Ortega.

(Numero 432.)
La Dirección general de contribuciones di

rectas me ha comunicado la circular que 
sigue:

El Intendente de la provincia de Cáceres ha 
remitido á esta Dirección un oficio del Admi
nistrador de contribuciones directas consultando 
l ?s dudas que le ocurren con vista de la Rea! 
orden de 27 de julio ultimo, sobre el modo fie 
llevar á efecto la responsabilidad colectiva de las

2 )
clases agremiadas par;) el pago de la contribución 
industrial y de comercio. Los puntos mas sustan
ciales que somete á resolución son: 1? Si el au
mento al cargo ó cupo de un gremio por los que 
se incorporen á él de nuevo, ó sea después de 
aprobado y puesto en ejecución el repartimiento 
anual á que se refiere la declaración final del ar
tículo 2? de la citada Real orden, ha de ser de la 
cuota íntegra de tarifa, por todo el ano, ó por so
lo el tiempo que se considere de pago á los nue
vos agremiados con deducción de lo pertenecien
te al trimestre en que principien á ejercer la iu- 

' dustria: 2? Si el déficit que resulte por las par
tidas fallidas de que haya de responder el gremio 
en el ano inmediato, ha de recargarse ó no á to
dos los individuos que se comprendan en el re
partimiento; y 3? Si han de rebajarse de las 
cuentas las citadas partidas según se vayan justi
ficando los fallidos.

La Dirección con presencia dé las «ludas pro
puestas, ha resuello: 1? Que lo prevenido en la 
Real orden de 27 de julio no altera en h> mas mí
nimo los artículos 13 y 40 fiel Real decreto de 3 
de setiembre de 1847, y (lue P"r *u t^ulo el au
mento del cargo del cupo gremial por los indivi
duos que con posterioridad al repartimiento prin
cipian á ejercer sus industrias, es y se entiende 
por lo que les corresponda prorateando la cuota 
de tarifa según los casos respectivos, pero sin tras
cendencia directa al gremio; en una palabra, la 
acción de la Hacienda para con estos individuos 
debe ser la que se tiene para con los de indus
trias no agremiadas hasta que en el ano inmedia
to entren á formar parte de la corporación gre
mial: 2? Que para imlemnizar á la Hacienda del 
déficit que resulte entre las cuotas de la tarifa 
y las de los repartimientos gremiales á que se 
contrae el artículo 5? de la citada Real orden de 
27 de julio, se haga un reparto supletorio inclu
yendo en él solamente á los individuos ó contri
buyentes útiles de los en que hubiese aparecido 
el déficit., porque estos son los que disfrutaron la 
ventaja de la categorizacion, y en cuyo caso no 
se hallan los que con posterioridad entraron en el 
gremio: 3? Que dicho reparto supletorio ha de 
formarse precisamente en el mes de enero d? ca
da ano, mediante que en 31 de diciembre del an
terior á que el déficit corresponde han de ha
berse terminado los opedientes é incidencias que 
den á conocer los fallidos de que se trata: Ifl 
Que la recaudación de su importe ha de verifi
carse en el mes de febrero, sin la menor tregua 
supuesto que se trata del cobro de un residuo de 
cuotas devengadas anteriormente: 5? y por úlii- 
mo; Que las bajas por fallidos de la clase espre- 
sad i no deben comprenderse en las cuentas men
suales de valores, ni causar otro efecto que el de 
considerarlas en ellas como cantidad no apremia- 
ble durante el ano en que ocurran anotándose no 
obstante en la cuenta particular é interior que 
lleve esa Administración por cada gremio.

La Dirección lo participa á V. 8. para que 
disponga su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
28 de; setiembre de i848.~José Sánchez Ocaúa. 
~Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
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oficial para noticia de los Ay untamientos de la 
p rovincia y demas d quienes compete su conoci- 
mi^nt o. Palma 10 de octubre de 1848.—Ma
nuel Ortega.

(Número 424.)

La Dirección general de contribuciones in
directas en circular de 1? del actual me dice 
lo que si^ue.

Adjuntos remito á V. S. 
ejemplares del pliego de condiciones que ha for
mado esta dirección general fiara que sirva de 
base á esa administración de contribuciones in
directas en la subasta y arrendamiento de los 
derechos sobre el consumo de especies determi
nadas.

Para la formación del espresado pliego ha 
partido la Dirección de lo que esta' prescrito so
bre arrendamientos en el real decreto de 23 de 
mayo de 1845, en órdenes posteriores y en acla
raciones acordadas por la misma sobre diferen
tes dudas y cuestiones suscitadas desde el esta
blecimiento de la contribución, en la nueva for
ma que á esta se le dio por el mismo real de
creto.

Observará V. S. que solo se ponen por con
diciones para los arriendos aquellas que han de 
crear derechos y obligaciones recíprocas entre la 
hacienda pública y los arrendatarios, y 00 las re
glas establecidas por el mencionado real decreto 
para el orden y ejecución de las subastas, ni las 
que se refieren á la aptitud legal ó circunstancias 
de los liciladores para que estos puedan ó no ser 
admitidos á los remates.

Las condiciones que contiene el pliego serán, 
pues, las únicas que la admini.-'tracion consignará 
en las escrituras y que constituirán las estipula
ciones que liguen en su dia á la Hacienda y á los 
arrendatarios en el cumplimiento respectivo de 
los contratos de arriendo. Las reglas indicadas, 
referentes al orden y ejecución de las subastas y 
á las circunstancias de los licitadores , que son 
las contenidas en los artículos 105, 131, 134 y 
desde el 136 hasta el 151 inclusive del espiesa- 
do real decreto, se publicarán al mismo tiempo 
que el pliego de condiciones, no para que, como 
estas, sean después consignadas en las escrituras, 
sino para que lleguen á conocimiento de los lici
tadores y no puedan estos alegar ignorancia de 
lo que las mismas prescriben.

Aunque para la celebración de los encabeza
mientos y de los arriendos estén establecidas en 
el referido real decreto las reglas á que la admi
nistración deberá sujetarse, es indispensable unir 
á las condiciones que se derivan de las mismas 
reglas las condiciones nuevas que exigen las acla
raciones arriba indicadas, pues que versan estas 
sobre puntos esenciales para la buena adminis
tración del impuesto de consumos , y que debe 
considerarse obligatorio su cumplimiento, no so
lo para los pueblos y arrendatarios, sino tam
bién para la hacienda misma, en el caso que ad
ministre los derechos por su propia cuenta. Ta
les son, variando únicamente ó sustituyendo 

)
una con otra las palabras de Ayuntamiento y 
arrendatario las posiciones respectivas que 
los interesados deban ocupar, las condiciones des
de el número 13 hasta el 20 inclusive, en inte
ligencia de que la última deberá obligar á los 
ayuntamientos, en iguales términos que á los ar
rendatarios, si aquellos verificaren conciertos de 
uno ó mas ramos con la facultad de la esclusiva 
en las ventas.

La Dirección ha observado que en algunas 
provincias las oficinas, interpretando la real ins- 
tiuccion de consumos de un modo á que no da 
suficiente motivo, y que en último resultado es 
ademas gravoso y perjudicial á los intereses de 
la hacienda pública, dieron carácter judicial á los 
actos de las subastas , debiendo tenerlo adminis
trativo puramente. La instrucción, al tratar de 
la ejecución de las subastas, menciona al Inten
dente, á la administración y al empleado que es
ta comisione; y aun cuando también menciona al 
escribano público, previniendo que actúe en las 
diligencias , esto no debe entenderse respecto á 
las de instrucción de los espedientes que corres
ponden esclusivameute á las oficinas, sino á las 
de los remates, y no para darles carácter judi
cial, sino para que dicho escribano dé testimo
nio de ellos y se estiendan después con esta cir- 
cunstaubia las correspondientes escrituras públi
cas de los contratos de arriendo.

Para conciliar pues la publicidad que tanto 
importa dar á las subastas y el mayor trabajo que 
ocasionará á la Administración la novedad acci
dental que se introduce en el método de ejecución, 
con ¡a economía que resultará de que los espedien
tes y los actos de |us remates tengan el carácter 
administrativo que deben tener, se servirá V. S. 
mandar que se publique desde luego por tres ve
ces en el Boletin oficial de esa provincia el ad
junto pliego de condiciones, con intérvalo de uno 
ó dos dias entre una y otra publicación, refirién
dose después la administración al mismo Bole
tín, con espresion de los números y fechas de los 
dias que correspondan en los anuncios que pu
blique para las subastas de cada pueblo, y con
signando entonces las particularidades que le 
comprendan. Igual referencia y las mismas par
ticularidades se servirá V. S. tener presentes en 
los edictos que mande fijar, podiendo limitarlos 
al pueblo cuyos derechos de consumo se subas
ten puesto que los medios de publicidad indica
dos son suficientes para alcanzar el objeto de la 
instrucción y conciliar los estremos referidos.

La Dirección escita por último el celo de 
V. 8. y la administración para que, enterándose 
debidamente y coa la urgencia que el servicio re
clama, de las condiciones del nuevo pliego, se 
practiquen con precisión y exactitud las opera
ciones prep iratorias que exigen para la ejecución 
de las subastas, y se logre el importante fin de 
verificar los arrendamientos de los derechos sobre 
consumos, de un modo regular y uniforme en to
das partes, y con la economía y mayores venta
jas posibles á favor de la Hacienda pública.

Lo que por acuerdo de la mism 1 Dirección 
comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento, esperando se servirá acusarme el recibo 
á vuelta de correo. .
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(4)
En su consecuencia^ he dispuesto que el plie

go de condiciones que se cita se publique por 
tres distintas veces en el Boletín oficial de esta 
provincia para noticia de los ayuntamientos 
y demas á quiettes compete su conocimiento. 
Pattiia 10 de octubre de i^^.TLiYlariüel Or-

Pliego de condiciones formado por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas para que sirva de base d las 
Administraciones de provincia en la subasta y arrenda
miento de los derechos sobre el consumo de especies de
terminadas. ■
1? El arriendo será por tres años, contados desde 19 

¿e enero de 1849 hasta 51 de diciembre de 1851 inclusi
ve. Comprenderá los derechos sobre el consumo de las es
pecies de vino, sidra, chacolí, vinagre, aguardientes, lico
res, aceite de oliva, nieve, carnes muertas y eü vivo, y ja
bón duro y blando.

Los derechos serán los correspondientes á población de 
ttaló cual clase, la que seajá que pertenece (la villa 6 ciu
dad de.....)seguh aparece de la siguiente demostración, ar
reglada á la tarifa unida al Real decreto de 25 de lebrero 
de este año á saber :

(Se consignará la demostración indicada, la cual com
prenderá las especies referidas, la unidad, peso ó medida 
castellana, con arreglo á la ley de 20 lebrero de 1801, y 
el tanto del derecho que corresponda á cada una de las 
üiismas especies).

2? Servirá de base pira la subasta la cantidad de... i 
que es el producto líquido calculado de los derechos que 
se deben devengar en cada un año sobre las referidas es
pecies de consumo, según la correspotidhmte clasificación 
practicada á cada una de ellas, que aparecerá de un cer
tificado espedido por la Administración, el cual se unirá al 
espediente, celebrándose después el contrato de arrenda
miento con la misma clasificación.

5? Recaudará el arrendatario, desde el día en que 
principie á correr el arriendo, y en unión precisamente 
con los derechos del Tesoro, los arbitri >s que, con destino 
á objetos locales, estén concedidos al Ayuntamiento sobre 
las especies sujetas al impuesto de consumos, y se hará car
go también, en cualquiera época de dicho arriendo, de re
caudar los nuevos que, sobre las propias especies, se le 
Coneedan á la misma corporación, entregando á esta en 
ambos casos la parte proporcional al tiempo y á la cuota 
de cada uno de los arbitrios espresados, en la forma pres
crita en el artículo 105 del Real decreto de 25 de mayo 
de 1845. ,

4? La Administración fij irá la parte proporcional que 
se calcule de producto líquido á los arbitrios en cada año, 
ó en el tiempo de duración que tengan, haciendo al electo 
la clasificación de los que correspondan á cada una de las 
especies gravadas; cuyo cálculo se consignará, respecto á 
los qnú estén concedidos en el certificado de qiie trata la 
condición 2?, para que se comprenda en el contrato de 
arriendo dicha clasificación, lo mismo que la referente á los 
derechos del Tesoro, y respecto á los nuevos que después 
se concedan, en otro certificado que espedirá oportuna- 
meirté la misiíia Administración, y se unirá también al es
pediente como condición nueva del arriendo, á la cual que
dará obligado desde luego el arrendatario.

5? Al mismo tiempo que el arrendatario pague á la 
Hacienda el importe del arriendo, le entregará también el 
del cihco por ciento de la cantidad líquida mensual <|ue le 
corresponde por el concepto de arbitrios de amortización, 
sobre los que estén concedidos ó se le concedan al ayunta
miento de los que se mencionan en las condiciones anterio
res. Los documentos (pie acrediten las entregas indicadas 
serán admitidos por el ay nota miento como metálico.

6? El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones de la Hieienda pública en el ramo ó ramos que 
comprenda el contrato.

7? En la cobranza de los derechos y precaneioncs pa
ra asegurarla se sujetará el arrendatario á la tarifa y á las 
reglas establecidas para la administraeion de la Hacienda 
pública, por las cuales serán resueltas todas las dudas ó 
cuestiones que se promovieren, aunque por equivocación ú 
omisión alguna ó algunas cláusulas del contrato dieren lu
gar á deducciones diferentes ó contrarías. e _

8? Las cuestiones que se promuevan entre los contri

buyentes y el arrendatario serán resueltas por la Adminis
tración, si la hubiese en el mismo pueblo, y en su delecto 
por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir, el que so consi
dere agraviado, ál Subdelegado del partido ó al Inteud-nte 
de la provincia en su caso, cuando se trate de asuntos gu
bernativos, y á los respectivos Jueces de Hacienda en ios 
casos contenciosos.

9? El arrendatario se obligará á llevar los'álibros y re
gistros (pie están señalados para la Admmistiacum, y a ma
nifestarlos á esta siempre que el Intendente lo determine.

10. En los cinco primeros dias de cada mes veiificará 
el pago correspondiente al mismo en la 1 esorería ó en po
der del recaudador que se le designe, aplicándose en otro 
caso al pago la fianza, sin perjuicio á las demas medidas 
coactivas á que haya lugar.

11. El arfeud imiento se recibirá á suerte y ventora, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho alguno 
á 11 bija en la cantidad estipulada.

12. La Hacieiida pública se comprometerá á prestar al 
arrendatario, por medio de sus autoridades, el misino au— 
sillo v favor (pie en casos iguales prestaría á la Administra
ción que hubiftré en su lugar.

15. Tan luego como el arrendatario sea puesto en po
sesión del arriendo, procederá á aforar las existencias de 
especies que haya en ios establecimientos que á continua
ción se éspresm, á saber:=^En los depósitos domésticos de 
cosecheros devino, sidra, chacolí y aceite, estendiendo la 
operación al vinagre (pie halle en los de las tres primeras 
especies: en los de fabricantes de aguardientes, licores y 
jabón.- en los de negociantes ó especuladores en grueso de 
las ocho especies refeiidas y de carnes muertas, y última
mente, en los puestos públicos de venta al por menor de 
las mismas nueve especies.

Abrirá también un registro en que anotará las reses . 
vivas sujetas al imjmesto de consumos que eXistan en el 
pueblo y en su término municipal, a cuyo efecto exigirá 
las relaciones que correspondan á los ganaderos, tratantes 
y particulares á quienes pertenezcan dichas reses.

Tanto en las operaciones de aforos como de registro, 
tomará por último el arrendatario una razón exacta y cla
sificada de las especies (pie existan para el consumo en la 
época de su arriendo con derechos pagados en la anterior, 
Como asimismo del importe de estos (pie corresponda á ca
da una de dichas especies, bien haya sido la época anterior 
de administración por cuenta de la Hacienda publica, bien 
de encabezamiento, ó bien de arriendo.

Los aforos que se espresan no impedirán al arrendata
rio practicar los demas que autoriza la Instrucción en los 
casos v circunstancias (pie la misma especifica.

14. La Administración comprobará el resultado que 
den las operaciones subí e existencias de especies de que tra
ta la condición precedente. Hallándose exacto, exigirá del 
avunt imiento, si el pueblo estuviese encabezado en el año 
actual por los derechos de consumos, ó del arrendatario 
que corresponda, si estuviese arrendado, que manifiesten 
su conformidad por esciito con dicho resultado; y obteni
da la conformidad, pradicará la liquidación de los dere
chos (pie aparezcan cobrados sobre las especies existentes, 
y abonará su importe líquido al nuevo arrendatario á cuen
ta de las mensualidades anticipadas (pie el mismo deba sa
tisfacer al Tesóro público por el arriendo.

La misma Administración se hará cargo de repetir con
tra ipiien h iva lugar, para (pie la Hacienda sea reintegra
da del importe de los releí idos derechos cobrados sobre 
especies existentes.

15. El arrendafario no podrá negar, por regla gene
ral, las licencias (pie se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos, y de puestos pubdeos de venta por 
los cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladores en 
grueso v traficanles al por menor de las especies de con
sumo, siempre (pie los (pie las soliciten reúnan las circuns
tancias (pm las leves les exigen para que deban ser consi
derados como pertenecientes á alguna de las clases referi
das, y (pie cumplan ademas con ios requisitos y formalida
des prevenidas en el Real decreto de 25 de mayo de 1845.

Tampoco podiá negarlas para la venta al por menor 
de vino, sidra, chacolí,'aguardientes y licores, ni para la 
de estas especies v de todas las demás sujetas al impuesto 
de consumos, en íoS casos respectivos de ferias, mercados 
ó puntos de grandes reuniones y de posadas 6 paradores 
públicos situados dentro del pueblo ó fuera de poblado, 
que se esp -cificm en los artículos 4 1 y 4^ del mismo Real 
decreto.
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. (5)
16. No obstante lo que por regla general se determina 

en la condición que antecede, podrá el arrendatario negar ó 
limitar las licenciasen los casos que á continuación seespresan.

Podrá negarlas á los cosecheros para el establecimiento 
de depósitos en parages despoblados: podrá limitarlas, res
pecto al pueblo y por lo que únicamente toca al dish ute 
del beneficio de la venta al por menor que á los mismos 
cdsecheros les está permitida, al producto de las cosechas 
que tengan en el término municipal, obligándoles á que 
verifiquen las ventas al por menor en un solo local dentro 
de los edificios en que se constituyan ó se hallen constitui
dos los depósitos.

Podrá negarlas también á los negociantes ó especula
dores en grueso para parages despoblados; y para el pue
blo, cuando no acompañen á la solicitud un certificado de 
matrícula que les acredite como tales negociantes ó espe
culadores, sujetos por lo tanto al pago de la contribución 
industrial y de comercio, y cuando del aforo que haga á 
los depósitos por fin de año resulte que aipudlos no han 
cumplido las condiciones que requiere el art. 25 del Real 
decreto de 25 de mayo de 1845, para el disfrute del be- 
ueficio de. dichos depósitos.

Podrá negarlas, por último, á los traficantes al por me
nor para el establecimiento de puestos públicos de venta en 
parages despoblados, si el pueblo no es de los comprendi
dos entre los que pueda apiñárseles la facultad de la esclu- 
siva. Se esceptuarán, sin embargo, los caminos vecinales de 
rueda ó herradura que sirvan pira la comunicación direc
ta del pueblo con otros limítrofes, los provinciales y los 
generales; peto aun en estos casos limitará las licencias á 
que la venta sea solo de las especies de vino, sidra, chacolí, 
aguardientes y licores.

17. Tanto los cosecheros y fabricantes, corno los ne
gociantes ó especuladores en grueso y los traficantes al por 
menor, estarán obligados á pagar al arrendatario los de
rechos correspondientes á las especies de vino, sidra, cha
colí, vinagre, aguardientes , licores, aceite, carnes muertas 
y jabón, que en partidas menores de seis arrobas estraigan 
para otros pueblos ó para el esterior del Reino.

Los ganaderos y tratantes de cerdos podrán, sin em
bargo, hacer matanza de estos, beneficiarlos y estraerlos 
sin pago de derechos, pero con la intervención del arren
datario. ,

18. Para el establecimiento de fielatos de recaudación 
á las entradas del pueblo, si no los hubiese y quisiere el 
arrendatario establecerlos, y para la supresión de los mis
mos, si los hubiese establecidos, precederá el oportuno es
pediente instruido por la Administración , la cual, oyendo 
al arrendatario y ai ayuntamiento, y con presencia de. las 
consideraciones que se deben guardar al vecindario, siem
pre que no cedan en perjuicio de los derechos que legíti
mamente correspondan al Tesoro, resolverá los dos casos 
indicados; en inteligencia de que, tanto el arrendatario 
como el a vunt unicnto, se someterán á la resolución.

19. No obstarán los fielatos de recaudación á las en
tradas del pueblo pira que el arrendatario alore las exis
tencias de especies qu'e haya en los puestos públicos de 
ventas al por menor, ni para que abra el registro á las re
ses vivas, con arreglo á lo que determina la condición I5.1: 
tampoco obstarán para que en el adeudo y cobranzi de los 
derechos sobre carnes muertas y 'en vivo, lo mismo que 
para la devolución de los cobrados sobre las que se es
traigan con su conocimiento para el consumo de otros pue
blos v sobre las que se inutilicen, siempre que se le dé 
aviso oportuno de este hecho y pueda comprobarlo, se. 
atenga á las reglas prescritas por Instrucción pira admi
nistrar el ramo de carnes. _ ,

Habiendo los referidos fielatos, no tendrá obligación el 
arrendatario de abonar á los traficantes al por menor en 
líquidos el 4 por 100 por razón de mermas y derrames.

20. En el caso de que la subasta se. verifique con la 
facultad de la esclnsion en la venta al por menor de las 
especies , se sujetará el arrendatario á los precios que, por' 
unidades de cuartillo ó libra, estarán calculados y fijados 
de antem mo por el ayuntamiento pira cada una de las 
mismas especies, bajo las bases del importe de ellas en la 
primera compra , del de los gastos de conducción, mermas 
v vendaje, y del de los derechos y arbitrios establecidos. 
‘ No podrán alterarse lo» precios del remate ; pero se 
admitirán sin embargo en la subasta proposiciones en que 
se pidan mayores precios para meses determinados del ano 
y menores para otros, con tal (pie no varíen los que sir
van de tipo anual para cada una de las especies.

*

Tanto los precios como los cálculos que hubiere hecho 
el avuutamiento para fijarlos. estarán de manifiesto en el 
acto dc la subasta en uu certificado espedido por la Admi
nistración, el cual se unirá al espediente, celebrándose des
pués el contrato de arrendamiento con la clasificación de 
los mismos precios que corresponda á cada una de las 
especies.

21. En el caso de que el Gobierno haga alguna alte
ración en el impuesto sobre consumos, no tendrá derecho 
el arrendatario á ser indemnizado ni á que se le rescinda 
el contrato. Si se disminuyeren ó aumentaren los derechos 
de la tarifa vigente sobre todas ó algunas de las especies 
comprendidas en el arriendo , si se suprimieren algunos, y 
si se impusieren otros sobre "especies nuevas, se rectificará 
el contrato con respecto á aquellas, en proporción á la 
disminución, aumento ó supresión que se haga de dichos 
derechos , v con respecto á estas se rectificará también si 
el arrendatario se conformare con la cantidad (pie la z\d- 
ministracion calcule de producto líquido á las mismas en 
cada año, aumentando en tal caso la parte que. corres- 
[tonda al importe anual del espres.ido arriendo. Si el ar
rendatario no se conformare con el aumento que se le pi
diere por los derechos nuevos, podrá la Administración 
arrendarlos á otro ó administrarlos por sí misma de cuenta 
de la Hacienda.

22. El arrendatario, como subrogado en los derechos 
V acciones de la Hacienda pública, podrá nombrar los de
pendientes que necesite para la administración , recauda
ción v visita de los derechos de consumo. De los que nom- 
biare con destino á la visita y resguardo, y que en tal 
concepto necesiten usar las armas ofensivas y di fensivasque 
las leves permiten á los de la Hacienda, dará conocimiento 
previo al Intendente, para que por esta autoridad, y con 
su aprobación, se les espidan los correspondientes títulos 
que los acredite como tales dependientes del arrendatario. 
La elección de. estos individuos habrá de recaer en licen
ciados del Ejército ó del cuerpo de Carabineros del reino 
con buenas notas, si los hubiere en el pueblo, y á falta de 
estos en sugetos que merezcan, como fuerza armada , la 
confianza de' la autoridad superior civil de la provincia.

25. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comisos que se ínstrnvan por los ramos 
comprendidos en el arriendo, y percibirá de las aprehen
siones que se hagan y de las multas que se impongan la 
parte que correspondería á la Hacienda publica , si esta 
administrase por su cuenta los derechos de consumo.

24- Aprobada que sea la subasta y devuelto el espe
diente á la Administración de provincia, el arrendatario 
afianzará el cumplimiento del contrato con el importe en 
metálico de la cantidad equivalente á lo que deba satisfacer 
á la Hacienda pública por cintro mensualidades del ar
riendo, sin perjuicio de la que se exige por la condi- 
cion 10? . P ,

En equivalencia del metálico, podrá afianzar con títu
los al p.irtidor de la deuda consolidada del 5, 4 ó 5 por 
ciento, en la proporción con el rnetálicir de uno á tres si 
lo verificare en títulos del 5, y de ono á cuatro si lo hi
ciere én los del 4 5. ,

Podrá afi mzar también con fincas rústicas ó urbanas, 
libres, de fácil venta y que tengm ademas los requisitos 
prevenidos por las Instrucciones vigentes, verificándolo en 
la proporción con el metálico que las mismas Instrucciones 
tienen determinada. . .

El metálico y los títulos se entregarán en la Adminis
tración de la provincia, en la Tesorería ó en poder del Co
misionado de racandaeion del Gobierno, y por quien lo 
reciba se espedirá el correspondiente documento, dupli
cado y á un solo electo que acredite la entrega, del cual 
se unírá un ejemplar al espediente y se entregará el otro 
al arrendatario para su resguardo. ,

Si la fianza fuere en metálico, quedará depositada en 
h Tesorería ó en poder del Comisionado de recaudación; 
pero si fuere en títulos, los remitirá la Administración á 
la Dirección general de la Deuda pública, en cuyo estable
cimiento quedarán depositados hasla la finalización del ar
riendo, sin que pueda disponer de ellos el arrendatario. 
La certificación ó carta de pago que espida la referida Di
rección quedará unida al espediente de arriendo en la Ad
ministración. Para que el arrendatario pueda disponer de 
los títulos, después que finalice el arriendo y sea declarado 
libre de toda responsabilidad, precederá oficio de la misma 
Administración á la Dirección general espresada.

25. El importe de la fianza, si esta consistiere en me-
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tálico ó papel de la deuda , se devolverá íntegro y sin la 
menor detención al arrendatario, tan luego como finalice 
el arriendo y quede solvente y libre de toda responsabi
lidad. Si la fianza consistiere en fincas, se cancelará la es
critura sin mas detención que la precisa para observar ios 
trámites que al efecto requieren las Instrucciones.

26. Si el arrendatario dejare de cumplir lo que se es
tablece en las condiciones 5? y 10? de este pliego, retar
dando el pago de la mensualidad vencida, ó no entregando 
en la época designada la parte proporcional que deba per
cibir el Ayuntamiento por razón de arbitrios, la Hacienda 
le exigirá el 6 por 100 de interes correspondiente á los dias 
de demora hasta el 15 del mismo mes a que pertenezcan 
el pago y la entrega, en cuyo dia realizará su importe del 
depósito de la fianza, si esta consistiere en metálico ó pa
pel de la deuda consolidada , y si en fincas aumentándolo 
al de la mensualidad siguiente. Si el dia último de cada 
mes no estuviere satisfecha la suma que corresponda por 
derechos del Tesoro y por arbitrios, serán intervenidos 
unos y otros haciéndose la recaudación por empleados 
nombrados por la Hacienda.

La certificación del papel de la deuda, en el caso que 
queda determinado, se verificará en la plaza de Madrid 
por medio, de un agente de cambios, quien facilitará un 
certificado de la operación, con la cual se conformará el 
arrendatario sin que le quede derecho á reclamar perjui
cio alguno de ella.

27. En el caso de la intervención que se indica en la 
condición precedente, la fianza del arrendatario cubrirá el 
déficit que pueda resultar entre lo que se recaude y el 
importe de las mensualidades que hubieren debido perci
bir la Hacienda y el Ayuntamiento, aumentando los gastos 
de administración y resguardo, sin perjuicio de permitir al 
mismo arrendatario la intervención que á su vez solicite y 
sea compatible con la buena administración del impuesto.

No se levantará la intervención por parte de la Ha
cienda, mientras el arrendatario no esté ál corriente en el 
pago de las mensualidades, como asimismo del aumento de 
gastos en el caso que se espresa, y miéntras no constituya 
en depósito, por fianza, la cantidad en metálico ó papel de 
la deuda que la Hacienda hubiese realizado al tenor de lo 
dispuesto en la condición que precede.

28. No servirán ni se admitirán por la Hacienda, como 
escusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar los 
pagos de las mensualidades del arriendo, las reclamaciones 
que el arrendatario promueva ó tenga pendientes de reso
lución de las oficinas ó de los tribunales contencioso-admi- 
nistrat¡vos sobre dudas ó cuestiones que se susciten en el 
cumplimiento del contrato.

29. El arrendatario en cuyo favor se haga la adjudica
ción, a! tenor de las reglas prescritas en el Real decreto de 
25 de mayo de 1845 para la ejecución de las subastas, 
otorgará antes de darle posesión del arriendo la correspon
diente escritura pública, con inserción en ella de las con
diciones de este pliego, cuyos gastos, los de las copias y 
los que se causen en el último remate, comprendiéndose 
en estos únicamente los que devenguen por sus derechos, 
con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, el asesor, el es
cribano y el oficial público que haga los pregones, serán 
de cuenta del mismo arrendatario.

50. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha
cienda pública en favor del arrendatario los derechos y 
acciones que á la misma le competen sobre los ramos que 
comprende el arriendo, y le ofrece y se comprometerá á 
prestarle su protección y ausilio en cuanto lo necesite; pe
ro el arrendatario se obligará á so vez á tratar á los con
tribuyentes con la moderación debida, arreglándose á las 
órdenes é instrucciones que rigen sobre el particular, y á 
las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Madrid 19 de octubre de 1848. = Diego López Balles
teros.

6) .
Don Melchor Zorrilla Juez de primera instan

cia de la villa de Inca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
patronos ó administradores y á todos los intere
sados que se crean con derecho á la adjudicación 
de las rentas de cierto beneficio fundado en el al
tar de san Bartolomé de la parroquial iglesia de 
la villa de Sineu en esta jurisdicción, cuyo bene
ficio quedó vacante por fallecimiento del Dr. don 
Jaime Roig presbítero, para que dentro de cua
renta dias de conforme este anuncio se inserte en 
la Gaceta oficial, comparezcan en este juzgado y 
oficio del infrascrito escribano á deducir su dere
cho en los autos que siguen D. Andrés Amengual 
en el concepto de marido y legítimo administra
dor de D? Catalina María Roig sobre el propio 
asunto, pues verificándolo se les oirá y guardará 
cumplida justicia; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término les parará todo el perjuicio 
que haya lugar y se procederá á lo demasque en 
derecho corresponda. Dado en Inca y juzgado de 
primera instancia á cuatro de octubre de mil 
ochocientos cuarenta y ocho—Melchor Zorrilla. 
_Por su mandado-Bernardo Roca, escribano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Habiendo llegado el caso de renovarse por 
un ano á contar desde i? de noviembre próximo 
el arriendo del local que era iglesia y sacristía del 
convento que fué de r. ligiosas de la Misericordia 
de esta ciudad, arrendado actualmente por igual 
término que espira en 51 del corriente mes y 
precio de 2102 rs. 4 'nrt. vn. que deberán servir 
de tipo para el nuevo arrendamiento, solo se sa
cará á subasta y rematará en el inejor postor pre
sentándose mas de un solicitador, según asi está 
prevenido se practique por las órdenes vigentes.

En su consecuencia pues, se anuncia al pu
blico para su conocimiento, y que las personas 
que aspiren á tomarlo en arriendo se presenten 
á manifestarlo en esta Administración dentro de 
ocho dias contaderos desde el de la fecha inclu
sive. Palma 14 de octubre de 1848—Antonio de 
Asprer.

-------------------

Lib r e r ía  d e  Gu a s p c a l l e d e Mo r e y  n ó m 42«

En esta librería se hallan de venta 4 tomos 
de los Misterios de París, en francés; encuader
nados en pasta con relieves. Son en cuarto ma
yor, y de buena edición con láminas. Están usa
dos y se darán á un precio cómodo.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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